
COMUNICADODEPRENSA

El Observatorio Fiscal de la U. Javeriana alerta por un aumento real de 40% en solo 5
años en los gastos de funcionamiento del GobiernoNacional.

● La mayor parte de este aumento no obedece a gastos de personal, como
podría pensarse, sino a transferencias corrientes.

_______________________________________________________________________________________

Bogotá, 03 de julio, Una de las partes esenciales del Presupuesto General de la Nación
(PGN) es el rubro de gastos de funcionamiento. Este gasto representa el
mantenimiento de la administración pública del país. Entre 2019 y 2024, el gasto de
funcionamiento ha crecido $87,5 billones de pesos constantes, lo que representa un
aumento real del 40% en tan solo 5 años. Tal crecimiento desmesurado plantea nuevas
preguntas sobre la distribución y sostenibilidad del presupuesto.

En esta nueva investigación nos centramos en buscar respuestas a las causas del
incremento observado en el gasto de funcionamiento. En específico, los gastos de
funcionamiento han aumentado en $87,5 billones, de los cuales $72,1 billones son
transferencias corrientes, $12 billones gastos de personal y $3,4 billones en otras
cuentas (Ver gráfico 1). En otras palabras, cuatro quintas partes del aumento en gastos
de funcionamiento corresponden a transferencias corrientes. Los $72,1 billones de
aumento de las transferencias corrientes se desagregan así:

● El déficit del Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles (FEPC)
aumentó en $18,8 billones

● El SistemaGeneral de Participaciones (SGP) aumentó en $13,7 billones.
● El gasto en salud creció $13,8 billones, de los cuales $9 se destinaron a

financiar el esquema de aseguramiento en salud de la Ley 100 a través de la
ADRES y los $4,8 restantes a apoyar programas de prevención en salud en el
orden territorial.

● Las prestaciones sociales asumidas por el Estado se incrementaron en $13
billones: $6 se destinaron a Colpensiones, $4 a las fuerzas armadas, $2 a
profesores y $1 a otros regímenes de salud y pensión especiales.

● El resto de transferencias corrientes aumentó en $12,6 billones.
Principalmente, se tratan de transferencias por fuera del SGP para gobiernos
subnacionales y transferencias para fondos y entidades privadas que
administran recursos públicos para financiar gasto social.

Observatorio Fiscal
Pontificia Universidad Javeriana

Bogotá, Colombia

ofiscal@javeriana.edu.co

https://www.ofiscal.org/_files/ugd/d0c5ee_d6f450a77a254b64969c0548540046f3.pdf
mailto:ofiscal@javeriana.edu.co


A raíz de estos hallazgos hacemos algunas recomendaciones para moderar estos
gastos:

● Acelerar el desmonte al subsidio a los combustibles.
● Dar mayor autonomía en el uso de los recursos del SGP y reducir la duplicidad

de funciones entre la Nación y los Entes Territoriales.
● Priorizar los tratamientos y servicios ofrecidos por el sistema de salud, de

manera que se redefina qué servicios o procedimientosmédicos son esenciales
y deben financiarse a través del sistema y cuáles no.

● Gravar a las pensiones con el fin de recuperar recursos que no son reducibles
por el lado del gasto.

● Introducir cláusulas de escape que permitan ajustar el monto de las
transferencias corrientes teniendo en cuenta las coyunturas de estrechez fiscal.

● Racionalizar las primas, bonificaciones y otros rubros distintos a la asignación
básica mensual de los funcionarios públicos.

● Poner enmarcha la Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP).
● Estrechar la definición de gasto social.
● Implementar la presupuestación por programas y resultados.

Desde el Observatorio Fiscal de la Universidad Javeriana consideramos importante
que la ciudadanía pueda poner la lupa en los recursos públicos y que el Estado entregue
cuentas claras sobre los aumentos desmesurados que se están viendo en el
Presupuesto General de la Nación.

<<Conozca el informe completo: Informe sobre gastos de funcionamiento: ¿aumento
desmesurado?>>

Esperamos que este insumo sea de gran utilidad y para complementarlo puede ingresar
a la herramienta interactiva PePE: Presupuesto en Perspectiva Económica, la cual se
utilizó para visualizar y analizar todas estas variaciones en el PGN. Para más
información puede escribirnos a ofiscal@javeriana.edu.co

Gráfico 1.
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